
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO Pertenencia 

RADICACIÓN 11001310301920190056300 

 

Dado que, se ha dado cumplimiento a las órdenes impartidas en la medida 
de saneamiento, respecto del registro fotográfico de la valla y de su inclusión en el 
Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, fenecido el término de la fijación de 
esta, observa el despacho que procede fijar fecha a fin de evacuar la prueba de 
interrogatorio de parte de la demandante MARÍA MARLENY RODRÍGUEZ, 
pendiente por realizar y continuar con las etapas de la audiencia prevista en el 
artículo 373 del C.G. del P. 

  
Así las cosas, se procede a señalar la hora de las _10:00_ del día 9 del mes 

de abril del 2024, fecha en la que se adelantará el trámite establecido en el artículo 
373 de la precitada norma. 

  
Se cita a las partes del proceso, sus apoderados y demás intervinientes, para 

que concurran mediante el link que les será remitido con antelación al correo 
electrónico.  

  
La inasistencia injustificada acarreará las sanciones procesales y 

económicas previstas en la ley. 
. 
 
NOTIFÍQUESE.  
 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

HOY 20/02/2024 SE NOTIFICA LA 

PRESENTE PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN 

EN ESTADO No. 029 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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